RES. 957/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0000132, Ent. N° 1288/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública realizada por la Dirección General de Desarrollo Rural para la presentación de propuestas para “Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de productores agropecuarios familiares, pequeños y medianos (no familiares), a través de la innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales”;
RESULTANDO: 1) que el financiamiento se hace a través del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Adaptación al Cambio Climático (Proyecto DACC) y financiado con recursos del “Programa de Desarrollo Productivo Rural”- Préstamo BID 2595/OC-UR celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo con fecha 24 de enero de 2012 y con cargo al Componente II del Contrato de Préstamo BM 8099-UY;

2) que este Tribunal, en Sesiones de fecha 23 de diciembre de 2014, 28 de enero y 17 de junio de 2015, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 1:391.261, U$S 2:347.978, U$S 3:438.655 y U$S 4:603.104, correspondiente a la convocatoria por la que aprobó 68 propuestas del Programa de Desarrollo Productivo Rural y 79 propuestas con cargo al Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales, y 153 propuestas con componente Tecnológico-Productivo y 104 técnicos; y 175 propuestas con componente Tecnológico-Productivo y 108 técnicos responsables;

3)  que,  con  fecha 28 de enero de 2015, este Tribunal  acordó  cometer  al  Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 1:574.614, correspondiente a la convocatoria de 74 propuestas para “Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de productores agropecuarios familiares, pequeños y medianos (no familiares) a través de la innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales” (segundo cierre), con cargo al Programa de Desarrollo Productivo Rural;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de febrero de 2015, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 2:772.713, para el financiamiento de 81 propuestas aprobadas en el marco de la convocatoria Pública para Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de productores agropecuarios familiares, pequeños y medianos a través de la innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales;

5) que, tras constatarse un error padecido en la evaluación de las propuestas Nros. 689 y 722 incluidas en el gasto autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo del 24/08/15, con fecha 27/11/15 la Gerencia del Proyecto DACC y del Proyecto PDPR solicitaron al Director General de Secretaría del M.G.A.P., que se realizaran la gestiones tendientes a obtener la correspondiente autorización, para la celebración de una modificación de los apoyos económicos aprobados en al tercera tanda de evaluación de la mencionada convocatoria pública, relacionada con las propuestas Nros. 689 y 722 allí incluidas, por un monto adicional de U$S 5.259 con cargo al Proyecto PDPR y por un monto adicional  de U$S 9.938 con cargo al Proyecto DACC;
6) que en virtud de ello, en esta oportunidad se remite Proyecto de Resolución del M.G.A.P. por el cual se autoriza la modificación contractual promovida por el Proyecto DACC y el Proyecto PDPR, consistente en la modificación del apoyo económico  referido a las propuestas Nros. 689 y 722, por la suma de U$S 5.259 con cargo a la Unidad Ejecutora 007,   Proyecto 749, Financiación 21, Objeto del Gasto 522; y  U$S 9.938 con cargo a la Unidad Ejecutora 007, Proyecto 745, Financiamiento 2.1, Objeto del gasto 522;            

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá, entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural, para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  

3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en los Contratos de Préstamo Nº 2595 y Nº 8099-UY, y a las bases de la convocatoria; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dispuesto el gasto por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 5.259 y U$S 9.938 en su equivalente en moneda nacional, previa verificación de su inclusión con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que las condiciones establecidas en la Resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

2) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

3) Devuélvase.
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